
CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN	DE	EDUCACIÓN	PARA	LA	CIUDADANÍA	DE	2º	BACH:	
NOTA	TRIMESTRAL,	DE	PREEVALUACIÓN	Y	FINAL:		

La	 calificación	 de	 cada	 evaluación	 trimestral,	 preevaluación	 o	 nota	 final	
oscilará	 entre	 1	 y	 10,	 dependiendo	 de	 la	 nota	 media	 de	 cada	 unidad	 didáctica	
hecha	hasta	ese	momento	a	lo	de	dicho	trimestre	o	del	curso	en	la	nota	final.	Si	la	
calificación	es	igual	o	superior	a	5	se	considerará	que	el/la	alumno/a	ha	superado	
los	objetivos	de	dicha	evaluación.	Para	las	medias	finales	y	de	trimestre	(estos	sólo	
son	 informativas,	 pues	 se	 hace	 media	 con	 las	 notas	 de	 todas	 las	 unidades	
didácticas,	 incluidos	 trimestres	pasados)	 se	 redondearán	hacia	arriba	a	partir	de	
los	decimales	50	y	hacia	abajo	en	el	decimal	49.		
	
NOTA	 DE	 LAS	 UNIDADES	 DIDÁCTICAS:	 Cada	 unidad	 didáctica	 tiene	 asignadas	
legalmente	 varios	 criterios	 de	 evaluación.	 Esos	 criterios	 de	 evaluación	 se	
correlacionan	con	tareas,	actividad	diarias	o	pruebas	para	evaluarla	a	través	de	la	
programación	didáctica	y	en	base	a	ello	se	le	pone	la	calificación.	El	alumnado	será	
informado	 al	 principio	 de	 cada	 unidad	de	 la	 distribución	 de	 tareas	 para	 superar	
todos	los	criterios	de	evaluación.	Todos	los	criterios	de	evaluación	de	cada	unidad	
tienen	el	mismo	peso	y	 cada	unidad	didáctica	 corresponde	a	un	 trimestre.	 Estos	
son	los	criterios	de	evaluación:		
Bloque	1	(primer	trimestre)	
1. Identificar	 y	 rechazar,	 a	 partir	 del	 análisis	 de	 hechos	 reales	 o	 figurados,	 las	
situaciones	 de	 discriminación	 hacia	 personas	 de	 diferente	 origen,	 género,	
ideología,	religión,	orientación	afectivo-sexual	y	otras,	respetando	las	diferencias	
personales	y	mostrando	autonomía	de	criterio.	CSC,	CAA.	

2. Participar	en	la	vida	del	centro	y	del	entorno	y	practicar	el	diálogo	para	superar	
los	conflictos	en	las	relaciones	escolares	y	familiares.	CSC,	CAA.	

3. Utilizar	diferentes	fuentes	de	información	y	considerar	las	diferentes	posiciones	
alternativas	 existentes	 en	 los	 debates	 que	 se	 planteen	 sobre	 problemas	 y	
situaciones	de	carácter	personal	o	familiar.	CSC,	CAA,	CCL,	Cd.	

4. Conocer	los	diferentes	fundamentalismos	(religiosos,	políticos,	etc.)	existentes	en	
la	actualidad	en	el	mundo	y	analizar	críticamente	los	mismos.	CSC,	CAA.	

5. Conocer	y	analizar	críticamente	las	diferentes	formas	de	consumo	no	responsable	
de	bienes,	de	sustancias	nocivas	para	la	salud,	de	tecnología,	etc.	CSC,	Cd,	CAA.	

6. expresar	 de	 forma	 oral	 y	 escrita	 con	 coherencia	 y	 fluidez	 los	 contenidos	
asimilados	 así	 como	 exponer	 ante	 los	 compañeros	 los	 trabajos	 individuales	 y	
colectivos	llevados	a	cabo	en	la	materia.	CCL,	CAA.	

7. desarrollar	conductas	positivas	de	ayuda	y	solidaridad	hacia	 los	demás,	además	
de	 adquirir	 un	 compromiso	 personal	 en	 el	 cuidado	 de	 la	 naturaleza	 así	 como	
aprender	a	realizar	un	consumo	responsable.	CSC.	
	
Bloque	2.		El	individuo	y	las	relaciones	sociales	
	
Criterios	de	evaluación	
1. Identificar	 y	 rechazar,	 a	 partir	 del	 análisis	 de	 hechos	 reales	 o	 figurados,	 las	
situaciones	 de	 discriminación	 hacia	 personas	 de	 diferente	 origen,	 género,	
ideología,	religión,	orientación	afectivo-sexual	y	otras,	respetando	las	diferencias	
personales	y	mostrando	autonomía	de	criterio.	CSC,	CAA.	

2. Utilizar	diferentes	fuentes	de	información	y	considerar	las	diferentes	posiciones	
alternativas	 existentes	 en	 los	 debates	 que	 se	 planteen	 sobre	 problemas	 y	



situaciones	de	carácter	local	o	global,	especialmente	en	lo	referente	a	los	dilemas	
éticos	y/o	morales	que	nos	plantean	las	distintas	sociedades	actuales.	CSC,	CAA,	
CCL,	Cd.	

3. Identificar	 los	 principios	 básicos	 de	 la	 declaración	 Universal	 de	 los	 derechos	
Humanos,	así	como	distinguir	situaciones	de	violación	de	los	mismos	y	reconocer	
y	rechazar	las	desigualdades	de	hecho	y	de	derecho,	en	particular	las	que	afectan	
a	las	mujeres.	CSC,	CeC.	

4. Identificar	 algunos	 de	 los	 rasgos	 de	 las	 sociedades	 actuales	 (desigualdad,	
pluralidad	 cultural	 y	 religiosa,	 compleja	 convivencia	 urbana,	 etc.)	 y	 desarrollar	
actitudes	responsables	que	contribuyan	a	su	mejora.	CSC,	CeC,	CAA.	

5. expresar	 de	 forma	 oral	 y	 escrita	 con	 coherencia	 y	 fluidez	 los	 contenidos	
asimilados	 así	 como	 exponer	 ante	 los	 compañeros	 los	 trabajos	 individuales	 y	
colectivos	llevados	a	cabo	en	la	materia.	CCL,	CAA.	

6. desarrollar	conductas	positivas	de	ayuda	y	solidaridad	hacia	 los	demás,	además	
de	adquirir	un	compromiso	personal	en	 la	 lucha	contra	 la	discriminación	de	 las	
personas.	CSC,	CeC.	
	
Bloque	3:	El	individuo	y	las	relaciones	políticas	
	
Criterios	de	evaluación:	
1. Participar	 en	 la	 vida	 «política»	 del	 centro,	 formando	 parte	 de	 las	 instituciones	
propias,	participando	en	los	procesos	electorales,	y	contribuyendo,	en	suma,	a	la	
democratización	del	mismo.	CSC,	CAA.	

2. reconocer	 los	 principios	 democráticos	 y	 las	 instituciones	 fundamentales	 que	
establece	 la	 Constitución	 española	 y	 los	 estatutos	 de	 Autonomía	 haciendo	
especial	hincapié	en	el	de	Andalucía	y	conocer	la	organización,	funciones	y	forma	
de	elección	de	algunos	órganos	de	gobierno	municipales,	autonómicos	y	estatales.	
CSC,	CeC,	CAA.	

3. Conocer	los	diferentes	modelos	políticos	y	ser	capaz	de	hacer	un	análisis	crítico	
de	la	actualidad	política	del	momento	a	la	luz	de	una	reflexión	objetiva.	CSC,	CeC,	
CAA.	

4. Identificar	 los	 principales	 servicios	 públicos	 que	 deben	 garantizar	 las	
administraciones	reconocer	la	contribución	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	en	su	
mantenimiento	y	mostrar,	ante	situaciones	de	la	vida	cotidiana,	actitudes	cívicas	
relativas	al	cuidado	del	entorno,	la	seguridad	vial,	la	protección	civil	y	el	consumo	
responsable.	CSC,	CAA.	

5. Identificar	las	características	de	la	globalización	y	el	papel	que	juegan	en	ella	las	
instituciones	políticas,	reconocer	 las	relaciones	que	existen	entre	 la	sociedad	en	
la	que	vive	y	la	vida	de	las	personas	de	otras	partes	del	mundo.	CSC,	CeC.	

6. Conocer	 los	 distintos	 canales	 propios	 de	 las	 nuevas	 tecnologías	 que	 permiten	
ejercer	una	ciudadanía	más	implicada	y	activa	en	la	vida	política.	CSC,	Cd,	CAA.	

7. Expresar	 de	 forma	 oral	 y	 escrita	 con	 coherencia	 y	 fluidez	 los	 contenidos	
asimilados	 así	 como	 exponer	 ante	 los	 compañeros	 los	 trabajos	 individuales	 y	
colectivos	llevados	a	cabo	en	la	materia.	CCL,	CAA.	

8. Desarrollar	conductas	positivas	de	ayuda	y	solidaridad	hacia	los	demás,	además	
de	 adquirir	 un	 compromiso	 personal	 en	 la	 lucha	 por	 la	 consolidación	 y	
profundización	de	nuestro	 sistema	democrático	y	de	 la	 justicia	 social.	CSC,	CeC,	
CAA.	
	



RECUPERACIONES	Y	SUBIDAS	DE	NOTA:	
	 En	 todas	 las	 unidades	 didácticas	 existe	 la	 posibilidad	 de	 subir	 nota	 y	 se	
puede	conseguir	hasta	un	10	%	más,	es	decir,	estas	podrán	subir	desde	0,	25	hasta	
1	punto	en	función	de	la	dificultad	y	calidad	de	la	misma.	
Los	 trabajos	 optativos	 se	 deciden	 en	 una	 doble	 vía:	 por	 un	 lado,	 el	 alumno/a	 le	
puede	proponer	un	trabajo	que	amplíe	los	contenidos	y	criterios	de	cada	unidad	y	
el	 profesor/a	 le	 guiará	 en	 el	 modo	 en	 que	 deberá	 abordarlo	 para	 obtener	 la	
máxima	nota.	Del	mismo	modo	si	un	alumno	está	interesado	en	subir	nota	pero	no	
se	le	ocurren	ideas	para	realizar	ese	trabajo	el	profesor/a	cuenta	con	un	listado	de	
posibilidades.	 Los	 trabajos	de	 subir	nota	 tendrán	que	estar	decididos	o	 fechados	
antes	 del	 15	 de	 mayo	 y	 se	 establecerán	 fechas	 al	 final	 de	 cada	 trimestre	 para	
aquellos	que	se	materializan	en	una	exposición	oral	a	la	clase.		
	
• Evaluación	extraordinaria	

En	el	caso	de	que	el/la	alumno/a	no	supere	la	asignatura	en	la	convocatoria	
ordinaria,	tendrá	derecho	a	volver	a	intentarlo	en	la	convocatoria	extraordinaria,	
en	los	cinco	primeros	días	hábiles	de	septiembre.		

	
En	 la	convocatoria	extraordinaria	el	alumnado	suspenso	se	examinará	y/o	

entregará	las	actividades	de	recuperación	pertinentes	correspondiente	al	curso	en	
su	 totalidad.	 Es	 decir,	 el/la	 alumno/a	 recupera	 la	 asignatura	 en	 su	 totalidad,	
independientemente	de	que	hubiese	aprobado	alguna	evaluación.	No	se	guardará	
la	nota	de	las	evaluaciones	aprobadas	si	se	obtiene	menos	de	un	5	en	la	evaluación	
ordinaria.		

	
Para	superar	con	éxito	dicha	convocatoria,	será	necesaria	superar	la	prueba	

específica	diseñada	a	tal	efecto,	en	la	que	se	evaluarán	los	criterios	relativos	a	todo	
el	curso.	Por	la	esencia	competencial	y	práctica	de	la	asignatura,	estas	prueba	será	
eminentemente	práctica	y	tratará	de	probar	la	adquisición	de	todos	los	criterios.		


